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DIARIO DE

Del lunes 23 de

fe  BARCELONA,
M ;

i- l^ í
julio de 18x1,

S^n j4f)oUnar obispo y  mdi'tir Sun Liborio 0 -y  C.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de santa Teresa de Carmelitas des* 
calzas ; se caserra á las siete j  media.

Sale el Sol i  las 4 h. 47 m ., y  se pone á las 7 h. i 3' m.

^Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

Í21 11 noche. 
22 6 mañana, 
id. 2 tarde.

20 grad.
18 6 
22 2

28 p. I 1. 7.^- D. Bubes. 
28 I 6 S. 0. id.
28 r 2 i L nubes.

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA.

Por este correo he recibido del Excmo. Sr Secretario del Despacho de 
Hacienda con fecha 4 del corriente el decreto de Cortes que sigue:

El Iiey se ha servido dirigirme con esta fecha el decreto siguiente;
«Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución da 

la Monarquía española, Rey de las Eispañas, a todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes, han decretado lo si­
guiente: , r' •

«Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Consti­
tución, han decretado; . .

Articulo i.° Todos los diezmos y  primicias se reducirán á la mitad de 
las cuotas que ahora se pagan ó deben pagarse, y se percibirán del mis­
mo modo y de Jas mismas ' especies que hasta aquí se han percibido.

2 ° Este producto decimal se aplica esclusivamenle á la dotac’ondel '.'lero 
y del cu lto : esreptüanse las porciones que pertenecen á los cstr.blec''mi n- 
tos de instrucción, y beneficencia, por las prevendas y beneficios que ios 
están unidos , cuyas rentas continuarán percibiendo por ahora hasta el ar­
reglo definitivo del clero.

3.° Por esta aplicación , el estado renuncia el noveno , escusado , ter­
cias reales en Castilla, y tercio diezmo en la Corona de Aragón , diezmos 
novales y  de exentos , y de nuevo riego, y  cualesquiera otros que la 
nación perciba; y los seculares poseedores de diezmos cesan en la percepción 
de las rentas y  partes decimales que percibían , escepluaudo por lo respecti­
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vo al estado las vacantes de lafi mitras y  de las digradades, canongias y  prc- 
vendas de las iglesias catedrales , colegiatas y  magistrales • no siendo de las 
^ue se comprendan en la supresión propuesta en el proyecto de ley p&ra la 
reforma y reducción del clero.

4. ® Para indemnizar á los seculares participes de diezmos , se aplicaran 
todos los bienes raices rústicos y urbanos, censes , foros , rentas y derechos 
que poseen el clero y  las fábricas de las iglesias. Gozarán de la indemni­
zación las personas y corporaciones que posean rentes en grano ó dinero , a 
cuya satisfacción esten obligados los diezmos ; y eu cuanto á las fincas per­
tenecientes á preveadas , capellanías ó beneficios de patronato pasivo de san­
gre , muertos los actuales poseedores deben volver á las respectivas lamilias.

5. ° Se esceptuan de lo deferminsdo en el aiticulo anterior los bienes
prediales y casas rectorales , poseídas por los curas párrocos, ó curas benefi­
ciados que tienen la cura de almas, como asimismo las rjue los muy reve­
rendos arzobispos y reverendos obisp' s h.biten en las capitales, inciusoa las 
huertas ó jardines. Se esceptuan también las paneras, bodegas y lagares que 
sirven paia los diezmos , suspe: diendose per ahora las de aquellas propie­
dades que los comisionados en cada diócesis crean necesario conservar en al­
gunas partes á ciertos beneficios, cuya dotación les parezca no poderse car­
gar sobre la masa de diezmos de la diócesis, acerca de lo cual, oyendo pre­
viamente á los ayuEtamientos, deberán consultar á la dirección del crédito 
público y á la comisión de visita nombradla por las Cortes, para que estas 
ac acuerda les dicten las reglas convenientes. . , ,

6. ° La base de las indemnizaciones de los seculares, sera el valor anual 
de los diezmos de que se l<s priva, calculando por el último qninque- 
nio , y el que finalizó en i 8o3 , escíuyendo los sños de i 8o3 y  1804; y  
según el tanto por ciento que la ley o la costumbre determina en ra-: 
zon de los capitales. Las indemnizaciones de los secubres tendrán por ba»i 
se solamente la paite liquida que perciben, deducidas las cargas ciertas 
y  eventuales que debian satisfacer.

7. ° Se pondrán á disposición de la junta nacional del crédito publico 
todos los bienes y  derechos de que habla el articulo 4 ® 1 entregándole los 
títnios de adquisición y documentos que correspondan a ellos.

8. ® La junta nacional del crédito público queda encargada de pagar 
anualmente á los partícipes legos , entre tanto que se verifica Ja indemni­
zación , el valor de los diezmos , calculado según lo prevenido en el articu­
lo  6.° ; deduciendo la parte correspondiente á las cargas ciertas y  eventuales, 
debiendo empezar este pago este año.

Para la ejecución de los artículos 4® 1 5.® > 6.®, 7.® y 8.® , nombrara
la junta nacional del crédito publico , con acuerdo de la comisión de visita 
de Jas Cortes , un comisionado especial en cada diócesis , que reúna la inte­
ligencia y calidades necesarias , y  á quienes dará las instrucciones conve­
nientes. Estos comisionados harán que entren inmediatamente en poder de 
la junta del crédito público los bienes de que habla el articulo 4® > 
escepciones que las del artículo 5.° Los partícipes legos de diezmos pedi­
rán ante estos comisionados la regulación del valor anual de los que cada 
uno posea , la liquidación del capital que les corresponda á razón de tres por 
ciento , rebajando las cargas fijas y eventuales , la designación de la finca © 
fincas , rentjis ó derechos con que se les haya de indemnizar, y  la tasación

re
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y  adjudicación de ellas. Estas indemnizaciones y  adjudicaciones serán y as 
entenderán sin perjuicio del derecho de reclamar las tincas ó créditos que ss 
dieren por los diezmos , caso que se declare que estos eran incorporabies ó
reversibles á la nación. j  i.- j

10. Se establecerá una junta diocesana en la capital de cada obispado pa-- 
ra hacer la distribución de las dotaciones al clero y  á las iglesias , con arreglo a 
las bases que adoptaren las Cortes en el plan eclesiástico j y  en cuanto á la co­
branza se hará con arreglo a las leyes y  a la practica.

11. Se compondrá la junta del prelado diocesano | •  de la persona que 
nombrare para representarle, de 2 diputados del cabildo, uno de las colegia­
tas y  de 6 diputados de los curas propios ó de beneficiados que egerzan ex­
clusivamente la cura de almas y de un beneficiado por los que no la egercen.

12. La renovación de los vocales de estas juntas, tiempo en que debe ha • 
cerse , época de sus convocaciones y demás perteneciente al desempeüo de los 
obgetosde su cstablecimieñto , será materia de uu reglamento formado por 
ellas y remitido para su aprobación al gobierno.

13. Quedan suprimidos todos los subsidios que pagaba el clero , las me­
dias annatas y  las anualidades \ pero las pensiones que se hallan impuestas 
sobre la mitra y  sobre las dignidades y  otros beneficios eclesiásticos de cada 
diócesis, se pagarán del total de las rentas de ella. Quedan también supriaii— 
doslos tribunales y  oficinas del cscusado, noveno y medias annatas.

14. Sin embargo , la junta del clero después de tomar todos los informes
que tuviere por convenientes , podrá esponer al gobierno, para que este con 
su dicUmen lo pase á las Cortes, cuanto juzgare justo para la reducciou ó abo­
lición de las citadas pensiones. _ . j  j  j

15 . El fondo pió beneficial continuará por ahora mediante la necesidad de 
atender á los obgetos á que se halla destinado , hasta que deba quedar supri­
mido por nueva dispssicion , realizado que fuere el total arreglo del clero.

16. Lo dispuesto en el art. i.® se ha de realizar igualmente que en todas 
las diócesis, en los territorios y pueblos correspondientes á las ericomiendas 
de las 4 érdenes militares y  de san Juan , pues se hallan comprendidas en la 
modificación general de la mitad de diezmos ; pero sin hacer por ahora no­
vedad en la distribución, hasta que se doten como corresponde los curatos 
de dicho territorio y se aumente su número conforme á las reglas que se pres­
cribieren en el plan eclesiástico.

ly . E idero pagará por via de subsidio 3o millones de reales sobre el va­
lor de los diezmos, repartiéndolos por esta vez la dirección de contribuciones 
directas entre las diócesis, por el presupuesto que ofrezca el producto del 
noveno en el año comnn del último quinquenio, debiendo concurrir á este pa­
go los comendadores de las órdenes militares que existen , conforme han con­
currido al pago del subsidio anteriormente. . . . .

18. La junta diocesana pagará por tercios en la te.íoreria de la provincia 
respectiva el contingente que le quepa ; y  si no lo hiciese el intendente y  
empleados de la hacienda harán efectiva la cuota , embargando sin prorrateo
las sillas de ios diezmos'mas bien parados. .

Madrid 29 de junio de 1821. =: Josef María Moscoso de A.tam irt , p rén ­
dente. =  l ’ rancisco Fernaudea Gaseo , diputado secretario. =: Pablo de la L la ­
ve , diputado secretario. T • . r r- V

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Getcs, Goberna»
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dores y demas Autoridades, asi civiles como militares y  eclesia'sticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar., cumplir y  eje­
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se im prim a, publique y circule. =  Está ru ­
bricado de la Keal mano. En Palacio a 4 de julio de 1821. == A  Doa 
Antonio Barata.

De Real orden lo traslado á V . para su puntual cumplimiento.”
Lo que comunico á V. para que inmediatamente del recibo de este le 

circule á todos b s  Ayuntamientos y  Ju.sticias de ese partido para su inteligen­
cia y puntuJ>f«mpliraiento en tanto que se les entera del romisionado que
cita ti firt 9.* para la egccucion del 4.*, ü.°, 6.'
á buelta de rorreo del recibo de este. Oios guarde ¡ 
lona 17 de julio de 1821. =  Antonio Alonso.

8 dándome V. aviso 
muchos años. Barce-

ARTICU LO COMUNICADO.

Muy Sf. mío Sr. editor : las muchas y repetidas contradicciones que b* 
suffido en las Coi tes la ley benéfica de las prohibiciones en la parte que mira 
á la industria , han eseitado mi curiosidad para mirar detenidamente en los 
diarios las razones en que se apoyaron algunos Sres. diputados para clamar asi 
coutra ei sistema prohibitivo , como contra las medidas adoptadas por el go­
bierno para csterminar el contrabando : en los diarios de la primera legislatu­
ra bs notado á la mayor parte de los Sres. diputados penetrados de la necesi­
dad de dicho sistema y lo veo aprobado casi por unanimidad. He leído una re­
solución de las Cortes del 29 de abril , recomendando al gobierno que dictase 
i.is di.sposiciones que contcmplára convenientes paca evitar el contrabando, se­
llando todo esto con el art. 8.° del decreto de 5 de octubre de las bases orgá- 
nicrts de! nuevo arancel general, por el cual esceptiian de la libre clvculacioa 
iiile.riorá los géneros prohibidos.

ün.i de las razo/irs, con que entre otros diputados, favoreció el señor 
M orem  Guerra las leyes prohibitivas, fue, que el contrabando solo puede 
jmp:dirse con la prchibicioa absoluta, y que con ella se evita el que 
'hoy se hace de desembarcar los granos en las playas y conducirlos después 
por tierra y  por mar á todas partes como granos del reino; mal (jtic vo 
puede corregirse , mientras las resti icciones consistan en recargos de 
derechos : añrdiendo en otra sesión , que si á la piovincia de Cataluña se 
la obliga á comprar el pan dos cuartos mas caro , porqne se le impide 
traerlo del estrang'.ro , debe recompensársete con impedir la introducción 
de las manufucluras de (jue aquella provincia abunda.

Yo no dudaba , Sr. editor , d ' que la piovincia de Cataluña debía con­
tar éntre lo.s protectores de su felicidad y |K»r consiguiente del sistema 
prohibitivo al Sr. Moreno Gu' rra , y no podia creer que un Sr. diputado 
que en la primera legis'atura babia perorado á favor de este sistema , hu­
biere después dedaradese tan enerriigo délas prohibiciones que Begai ê a 
proferir en la sesión estr.'or’ iuari-. del 29 de junio último . que si duraban 
las prohibiciones, lo que no creta , se iiia  d ser contrabandista en 0-i- 
hraltar.

■ Respeto , como debo, la ilusíraciou del Sr. Moreno Guerra, pero permita.';

l

r,

n
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me que taanífleste mi sorpresa al ver urt estreiao tan contrario en un Sr. di • 
putado en menos de 24 horas. En la s;:SÍon estraordinatia de!s8 de junio p i ' 
d i la comisión de agricultura , de que es individuo dicho S r ., la estencion de 
la prohibición de los granos , á las harinas , no solo en la península si que 
tauibieu en las islas Baleares y Canarias y en la sesión inmediata levanta el 
grito contra las prohibir iones : es decir , que quiere las prohibiciones para no 
dejar invendibles los trigos, y  no quiere las prohibiciones , porque no le 
importa que queden invendibles las manufacturas 5 quiere que los catala­
nes no puedan comer sino trigos nacionales, y quiere que los andalures

fiuédan vestir ropas estraugeras : quiere para el fomento de la agricultura 
a prohibición ab:oluta , y  no quiere esta prohibición para el fomento de 

la industria : quiere que sea prohibida la introducción de granos estrange- 
ros, porque debe evitarse la eslraccion del dinero que con esta motivo se 
baria , y le iniporla poco el que por falta de prohibición de artefactos es- 
trangeros se estraiga el dinero : por fin quiere la prohibicirn absoluta' e n 
respecto á los granos, porquede lo contrario dejarán de producir imnst’-os 
campos i se quemarán los aperos , se destruirán las labores y  dentro de 
poco tiempo se acabará la agricultura, y  le importa nada en que por fa;ta 
de prohibición en f'vor de la iniustria se pierdan tantos cap’ti'es emplea­
dos en edificios, máquinas, talleres &C. y que pareican de miseria por falta 
de trabajo millares de familias.

Recuerde , recuerde el Sr. diputado lo-que dijo en la sesión de 5 de no­
viembre ; s*a benéfico para la Cataluña , ya que Cataluña lo es para la Anda- 
Incia : no o’ vide lo qu-- con taiiío tino prefi ió t-n la sesión del 18 de juli-o 
del año pasado, y no pretenda qu-el  pn-,blo,ca talan perezca por fa lta  de c á l­
culo Y do conocimientos en econoniia politica.

Si el S". diputado conoce esta cicQcia, comoes de presumir, rectifique su 
Opinión , pues la ecotiomia politica ens ña que con sola la agricultura no pue­
de una nación ser rica y opulenta. No merece el pueblo catalan tan peca con­
sideración : proteja rl S .diputado á los labradores y  á los artesanos , proteja á 
Id industria , si q-iiere que la agricultura reporte los frutos de la protección 
que le proporciona por medio de la prohibicien absoluta , estienda una ley 
betiefica á ambas industrias , va -iva al primer camino que tan sabi unente ha- 
bia tomado, rí>p-t¡>, que si á hprovincia de Cataluña se la obliga a com­
prar el pan dos cuartos mascara porquese le impide traerlo del estrange- 
ro  ̂ debe recompensársele, con impedir la introducción de las mamijacinras 
de que aquella provincia abunda, y con esto mereciendo las bendiciones de 
un pueblo libera) y .g nr r s >. no tendrá el Sr. diputado. por raioa de las 
pruhibuiones , que irse a Gibraltar para ser contrabandista.

El imparcidl aua go de la agricultura y  déla industria.

ita-

Sr. editor: el suplemento al diario constitucional núna. 186 viene fle-; 
chadito rontrii rni ; sin e>nbargo debiera no contestarle porque el autor usa 
de personal!-’ades , creyen-io ono.ertne y  se vale de este ardid, reprobado
f íor la sana ra-/,on , q le s'.ilo ab'ptan los que defienden mala causa, para huir 
a cuestión ; pero quiero p,u- esta sola vez decirle que nunca he insultado A . 

lo.s,pa-.i,fiTOs p'Opielarios de lasc'sas délos Encantes : uno he mentado 
mis escritos y he distado tanto de injuriarle corno se puede ver cu mi arti-
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eulo del 9 que cita el Sr. Propietario '■ deseo el bien y  comodidad general 
compitibies con los derechos de Cida particular y  nunca he propuesto, ni pro­
pondré que se toare la propiedad de nadie sin que sea indemnizado y se le 
dé el buen cambio, á bien vista de hombres buenos : sepa el Sr, Piopieta- 
rio que á las pruebas positivas que tengo dadas de patriotismo y  despren­
dimiento añadiré las que me sean posibles para el ornato y  mejoras de es­
ta ciudad, pero que desgraciadamente no me hall» en el caso, de hacer el 
gran sacrificio que propone el Sr. Propietario : he dicho antes de ahora 
que mi obgsto es el bien común , sin interés ni mira particular; tengo dere­
cho para desear mejoras y  libertad de proponerlas y  publicarlas: lo hago y  
lo haré mal que les pese á los que con tiempo se previenen y  no compa­
decen la suerte de su hermano por lo que sea en si mala , sino por la que a 
ellos puede esperarles : esté muy cierto el Sr. Propietario que no hay tema 
ni animosidad en mis gestiones, que no deseo mal á persona alguna y  que 
iamas pediré se perjudique á ningún ciudadano , ni se haga cosa contraria 
á la ley que guardaré y  obedeceré siempre con escrupulosidad y r«peto. ua- 
lebro que los propietarios de las casas de los Encantes sean honrailjsy cons- 
tiluóionales, lo  cual nunca he dudado : me alegro que tengan buenos sen­
timientos ; lo creo , pues conozco solamente al de la casa derribada y ya di­
je en mi artículo citado que los tenia : el y los demas pueJen vivir muy se- 
euros de que no les desea ni hará diño su conciudadano. =  M  MartiUo.

AVISOS a l  p ú b l ic o .
Hoy en la iglesia parroquial deNira. Sra. del Pino , ¿ expensas de la Pia- 

U niondel Smo. Rosario-, después de la se re^ rael bmo. Rosario y
eouclüido, hará el sermón el M. R. P. Fr. Nicolás Bosch predicador oe PP. 
Agustinos calzados, para alcanzar del todo .poderoso y  del patrocinio de la 
Vircen , por el alma de nuestro hermano justiciado. ■

Deseando algunos devotos del glorioso mártir San Mus (que se venera en 
la iglesia del Hospital General , en el altar que es propio de la Congrega­
ción de Jesús, Maria y Josef , y  el sagrado Corazón de Jesús) estender la 
devoción tan debida á este milagroso Santo , que tanto ha favorecido a nues­
tra provincia con su singular protección ; considerando que machos de lo* 
barr^doneses , unos por no poder ir en persona a visitar la portentosa ima­
gen venerada en su propia hermita en la parroquia de R u b í , e ignorar don- 
f e  s i venera en esta ciudad , se quedan sin e ensucio de visitarlo , y  
otros lo qu« es mas , aun ignoran que exista tal Santo , ni menos que mu­
chos habiéndolo invocado en sus necesidades les haya sido au fiel ahogado, 
mostrándose compasivo para con ellos , samndoles de sus aíliMiones -, por 
estos motivos , y  sobre todo para consuelo de sus 1 «1 domingo 2(>.
del corriente mJs se celebrara una fiesU en honor de dicho Santo , distribu­
yendo al mismo tiempo estampas de su santa iinagen al efecto de 
mas su culto y  veneración , y  dar como una noticia de los portentosos m i­
lagros de este glorioso taumaturgo á todos aquellos que los iguorau.

® Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
Españoles,

De Alicante v Tarragona en 4 dias , el laúd N. S. del Carmen de 16 tone-
ladas, su patrón Tomas Agnstin Rodríguez , con y / P Y Í lÍ N '^ S r a ^ '
sobre careo =  De Valencia , Burriana y Tarragona en 5 días , el laúd N. 5ra. 
del C u rien  , de 20 toneladas, su patrón Vicente Viet, con trigo y  algarroba*
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de su cuenta. =  De AJicante y Tarragona en 5 dias, el laúd N. S. del CaiKiea, 
de 21 toneladas , su patrón Juan Bautista Kodriguez , cou trigo , barrilla, go>. 
ma y pleita á varios.

Avisos. Para un asunto interesante se servirá pasar D. Pedro Barra- 
quer , oficial retirado , á personarse ó dar noticia de su domicilio á D. Ba- 
luon de Bacardi, qui* vive en la calle den Liado , niim. iS. ^

Cayetano Baila rccivió una carta para entregar á Josef Maria Boscb, se da 
este aviso paia que el interesado pase á recogerla en casa de Juan Balta calle 
de Somlrercios.

Un joven de 27 años de edad desea encontrar casa para acomodarse: esta 
instruido eu varias artes y ciencias , como son la aiilmetica , algebra , geo- 
metiía , y  geometría práctica para la perfección del dibujo lineal , y de 
agricultura &  •. : conoce el idioma francés, latin y  castellano por los verda­
deros principios , la música en varios instrumentes , y  tiene otras muchas 
babilidades que pueden ser útiles á la casa donde gusten favorecerle : infor­
marán de su conducta en el café de la Union Patriótica.

Libros. Viage literario á las iglesias de España , su autor el P. Fr. Jai­
me Villanueva., de la Orden de Santo Domingo , presentado en sagrada feo- 
logia , individuo de la academia de la historia : tomo 6.® y 7.* , en 4-° á la 
rustica, que contiene el viage á las iglesias de Vique, á 16 rs. vn. cada tomo.

Proyecto de contribución constitucional presentado á las Cortes en 26 de 
abril de 1821 : véndese en la librería de Cerdá y  S a u rí, plaza de la Lana, 
á 3 rs. vn.

L^nieba por Jurados d sea. consejo de hombres buenos por D. San­
tiago Jonauia : véndese en la librería de Generas , bajada de la C árcel, á 
16 rs. vn.

Cuadernos. Causas filosófico-políticas de la caida del reino constitucional 
de las Dos Sicilias : véndese en la oficina de la viuda Boca , en italiano j  
español á 6 rs ., y á 3 en español solo.

Papel suelto. Discurso pronunciado por el R. Obispo , auxiliar de Ma­
drid en la sesión de las Cortes á 27 de junio de 1821 , para apoyar la peti­
ción que hizo de que se permitiesen las profesiones religiosas á las novicias. 
Véndese en la imprenta de la viuda Pía , calle de Cotoners , y  en la de Sier­
ra , plaza de S. Jaime , á cuatro cuartos.

Ventas. El que quiera comprar cuatro catres dos de caoba y  dos ceni> 
truidos en Mallorca , todos cuatro casi nuevos , que se darán con toda la 
equidad posible , acudirá á casa del ebanista akman , írente de la puerta de 
la iglesia del Palao , num. 3.

En la calle den J u p i, casa de Mariano Carines , núm. 2 , tienda del la­
do de casa Ubach , se vende queso de Mahon de superior calidad á diez pe* 
setas ia arroba , y  á diez y seis cuartos la libia.

Un sugeto de esta ciudad tiene de venta unos cuarenta quintales de gra- 
neta recibida de Alicante , propia pata fábricas , y asi mismo trescientos 
morteros de mármol medianos y  pequeños , cuyos artículos venderá á pre­
cios muy moderados ; á los sugetos que acomode este aviso , el carpinteio de 
la casa de los Gigantes les indicará el vendedor.

Si algún sugeto quisiese comprar un forte piano da cinco octavas, paco 
usado y  de buenas voces , puede conferirse en la casa número de la calle 
del Bueusuceso , primer piso , donde se le manifestará.
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 ̂ Quien quiera comprar unos armarios modernos y macizos , de buena 
construcción , barnizados y con vidrios grandes , puede acudir a la a na,
----- 25 , casa de Cosme Sorm ani, quinquillero, que Buenaventura Tar-

m ** __ Am IrM típn  ̂ nata vender*
rum .'zD , casa ae vjobme ouitciou*, ---- y ^
ruella v Maciá dará razón de quien los tiene pata vender. i a

Si algún sngeto necesita una máquina para hacer mecha de algodón o 
lana , de construcción moderna, podrá apersonarse con el carpinteso Picanol, 
calle de la Porta Ferrisa , que informará donde se halla dicha maquma.

En la calle de San Severo , cerca de San Felipe Neti , numero 17 , se 
vende vino , malvasia y  garnacha del Prioiato y de buena calidad , por bo­
tas , barrilones y medios barriloncs. , j  A'trt nO.

El que quiera comprar un censo redimible de F"®
3 d s., radicado sobre fincas sitas en esta ciudad , acuda a Salvador Llat)0s, 
corredor publico , en cuyo poder están las tabas o pactos con los que

^ "'“5 / L / L i r E n  la calle del Carmen , casa núm. 3 , está para alquilar una 
fábrica^de jabón con cuatro calderas y cuatro pilas con 
almacenes y cuatro cubos-grandes pata aceite con
que desoe alquilarla podrá confe.irsc cen el dueño de dicha fabrica que ha
bita en el orimcr piso de lá referida casa.

e'  «úe í u i m  aíquilat nn n La.l.nle , prap.o para granos
,  c o a l q S  otros gA rtos . sito en I. piara de Ir a Organtea, aond. .  la cas. 
d« Sans en el mismo punto , para tratar ütl ajuste.

Fn k  ¿ l ie  de la B oeíti. h a , para alquilar un. cera n ra , capee qoe se 
de»;LVar. cnan» antes r d .r á i .L n  el ciudadano D. Vaeeut. Danrrans, que

" " E r J á n d o  »  Uc'aile del Carme» , t.rim. 45 , h a , un prlorer piso pac. 
alanilarren su puerta grande capaz de poder entrar y salir un coche , y  
Idm as l u ,  so aLaeen  f  el que se a lq u iL a  po, meses o como m e,.r eco-

Cualquiera que baya recogido un perro mediano todo bUn-
co coh c rta conlin la  amarilla y  cascabeles , que se extravioco , cola c .rta , con j  entregarlo en la calle den Co-

r i f r ^ l r ^ i p o f C E s c S l e r s ,  á mano derecha . cas. ndm. a z  , P -

” ' V e t  • „ r d . T o ¿ i r u L * r : r í  i s t r »  ju . . ,  — p- -

dentro la cria de canarios j
,  uno verde e n »  ” X / i o “ °Sdt” t t e  píos ,  cinco aurarillos c o i 
L " ”  S í o t l .  qu1 hubiese L o g id o  alguno ,  quier. avisarlo eu dicha 

cas. , se .gradererd Condes, de

« l l ' ^ r  t r . : ; m d 5 t r T . . ” « e d l2 u t d e \ % e c h  ( k o d . l . tenga 1. 

b ln S d  de’ i t r e g a S .  á dicha pasados,
El que h a , ,  recogido un. P f "  S e  del d d e  del

t«.ga 1. bondad de av.»rlo e .  1. “ >? / X  “ ,¿0 uní gratlCceion. 

^ ■ ' l í o r s S r e f l n í l S ' ' M a l r í : : .  h a , uua galer! de cuatro rueda.

d̂t 5. M.
En la imprent* de D. Amtomo Brtm i impr<*or ««

cal

de

|u 1
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